
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO

EDICTO
Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de

febrero de 2012, el Reglamento de Funcionamiento del Centro Cívico Municipal “Bécquer” del
Excmo. Ayuntamiento de Soria.

En cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se anuncia que los expe-
dientes administrativos estarán de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de treinta días, siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, en-
tendiéndose definitivamente aprobado en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

Soria, 12 de marzo de 2012.– El Concejal delegado, Luis A. Rey de las Heras. 668
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